
Que, el Articulo 16° llel Texto Un1w Ordenado ele la Ley N" <!8303. Ley Marco de Ciencia. 
Tecnologia e lnnovecrón Tecnológica. aprobado por Decreto Supremo Nª 032·2007-ED. osraoteca 
la creación del Fondo Nacional do Dcsiwollo Cier1lifko. Tecnol6¡¡i1,;o y da tnnovación TflcnolÓ{Jic-.ri 
• FONDECYT, como una unidad e¡ecu1wa d<~I CONCYTEC. con pa1rimc:inio propio y autonornla 

¡ administrativa 'l financiera. encargado de captar, gestionar, adnurustrar y canallzar recursos de 
, "~~ fuenle naclonal y axlran¡era, destínados a las aciiVfóades d'el SINJ\CYT en e1 pats: 

;~"" •pp ., 

f . v.UllG ~. Que. conforme al Numoral 40.2 del Atlículo 40• <tel Texto Unico Oníeoado de la Ley 
:. ~.llllt. ¡, • 28411. Ley General del S'istoma Nacmnal de Presupuesto. aprobado por Decreto Supremo 
\ ":>,.ot<-Y- • 304·2012-EF. las rnonlficaciones presupuastanas en el Nivel Funcional Programático son 

~ aprohadas mediante Re:;;i;,1lvcrón del Ttlular oet Pliego. a propuesta de la O(icina de Presupuesto o 
la que hR!JB S\15 veces Asimismo. el Titular puede delegar dicha facultad de aprobaoón a través de 

O':'<C y7, isposiclón expresa, la misma q,ue debe ser publicada en el Diario Oflclal El Poi ua110: 
I'. "\ ~ 
""' 1 r• 

~ ~rso .:, Que. el literal b) del Nurn@ral 20.1 del Arllrnlo 20• de la Direcnva N'' 005·2010-EFnGm 
i \.,, .1- l. irocbva para lá ElecuC16n Preeupuestaria. eoronaoe por Resolución Direcloral N" 030·2010 
~ • iff} "F/76.01 y mocliricato11as, establece que las modíücaciones presupuestarias en el Nivel Functonal 

CE•ll'.• Programatico etcctuaous u11 el mas rw;p1;1clivo se tcrmauzan por Resolución del Trtular oet Pliego. 
. en tos plazos señalados en 01 respectivo Cuadro de Plazos, detallando la Sección. Unidad 

to'¡·'(,\'¡~ [ecutora. Categoría Presupuestat. PtOdLJC{O y/o Proyec1o seoún corresponda. Actividad. Fuente de 
.'- l,. inancsamlonto. Catogofia dul Gasto 'i Gtfüerii:a del Orttilo. 

~ ~ '~G.:.no :., 
~ i l;1 
~~ 4".' Que. mediante Resoluclór) D11t:Clor;il N o:a-2014-EF150.01. publicada el 31 de diciembre 

~.,~(~ .. r,.' e1 201'1, se i'ltpmbó P.I Cuadro de Plazos ele l:i Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año 
o"C )1) • 1 2015, corrospondieute <!!-O$ phegos del Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales: 

·r- 
C.>11e. conforme se señala en el íntorme N° 41·20·1:>-FONUECYl-UPf', de lecha G de abril 

e e!;:-1015, emitido por la Unidad de Planeamreruo v Presupuesío del 'FONDECYT, en el mes de 
zo del 20'15 w ~fecluaron rnmlilic;aviones presupuesta nas en le Nrvcl F unclonal Proqramáuco 

lpo 003 ·créci1los y Anuiactones dentro de la Unidad [¡ocutorn··. dentro da la l~Jenle recursos 
crelnanos, con la nnanded de habilitar tas especiücas uo ga:s~u 4u1:1 no cuentan con un marco 
presuouestat y que requieren contar con ello para ejecutar ol gaslo tlt:t m;uwdo a los comoromisos 
prmJrtirnados. setrún detalle contenido en el rnforldo informo. réóc:rnendilrn:io 5'e.an Iormalizadas por 
el Pliugo 114: Con:;ejo Nac;.1onal de C1enc1a, TecJ101091e e mnovacton lul.rl1vtúgK.;a - CONCYTEC; 

Que. el ConS4JjO Nacfonal de Ciencia, Tecnologia e lnnovación Tecnológica · CONCYTEC, 
es un orqonisrno públlco técmco cscectahzado adscnto a la Presidil11Cl<1 del Conss]o de Mirnshos. 
con personería jurídica de derecho público interno y autonornía cientiñca, administrativa. 
económica y financiera, que tiene como mlslón di1igir romernar, coorotnar. suaervlsar y e•Jaluar las 
acotones del Eslado en el ámbito de ciencia. tecnoloqia e innovación teCflológlca. coníorme a lo 
osíablecído en la Ley W 28613 y en IO<S Decrelos Supremos Nos. 058-2011·PCMy007-2012-PCM: 

CONSIOE'RANOO: 

El Oficio N" 131-2015-FONDECYT·DE. de techa 6 de abril del 2015 y el lnforrne 
W 47-2015-fONDECYT·UPP. de fecha E> de abril deL 201:.. ermtldos por la Dlrección Eieculiva y ta 
Unl<.latl Lle Plam:i;m11!:!11lo y Presupueslo flel Fondo Nacronal de Desarrollo Cientifico, Te<::nológico y 
ele tnnovaclón TecnolórJlca • FONOECYT' el mrorme W 085·20'1 S·CONC YTEC·OGPP, de rocna 
7 de ablil del 2015 y el lnfomle Nº 014-2015-CONCYTEC-OPP, de fechi'I 1 ctP. abnl <l~I /m5. 
emitidos POI la Oficina General de Planeamrenlo y Presupuesto y la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto del Consejo Naclonat de Ciencia. Tecnología o Innovación TeCllológlca - CONCYTEC: 
v. 

VISTOS: 

RESOLUCIÓN DE SECR'E.TARiA GENERAL Nº Q ~ ·201S·CONCYTEC·SG 



Articulo 2".· La presente Resoluoón ,;f;! stJSIP-n1n e•• lc1~ "NCJtas para Modificación 
Prusupuastana" unutida!> por tas Un1dRdP!\ F F.r:.itorn!\ de Pileon 11•t Consejo Nacronal de Ciencia. 
íu<:r,ologia (l lnnovaclón Tac:oológ1{";F1 · CONí.Y -r FC: rt11r;mtP. t>I mP.s rtP. marzo rtP.I Ai'\n Flsc.:>I 

(l~Pí"r~ 201s. 
¡_, ~-'"" ,,.... 

!3. .~ ~Cr".lo ~ Articulo 3" - Encarga· a In Oñcma Ger-eral de Planeamiento" Prasupuesto rammr copea de 
.~ · presente RasollJ(;16n a la Drreccrcn General de Presupues10 Publico del Mm1steno oe Economla 

frtr.:.1ru••;tl1}" y Finanzas, rtentro de los cmco (5} días h;)biles s.gumntcs LJ bu aprobación. 

Artí.culo 4".- En(,<tt{im .il R~1:ip~111~~ble del Portal de lransoarencra la publicacrón de la 
presente Resoluclon. 

Artlcuto 11" .- 1-ommluiH las mc.>di!rcac1ones presupuesranas efectuadas en e1 Nivel 
~~·-Jo:.... Funcional Programático dentro de las Unidades E1ocutotas dol Pliego 114: Conseja N;;icional de 

.· "'\•Ciencia. Tecnoloora e Innovación Tecnotóqíca · CONCYTFC. conforme al Anexo que se adjunta a 
~ L Ufl'.i!EllD)'¡ ¡;¡ presente Resol1.1c1ón, en el marco de I? d souesto en ol Articulo -<10• del Texto úotco Ordenado 
\ • -: . : 0 li! lay N" 28411, 1 ay GPnf'rAI clel s1~.1ema Nacional ce Presupuesio. aprobado por Dacralo 
.:_~ Supremo N• 304-2012-EF 

' .. 

SE RESUELVE: 

Da ccmlormid<Ml con lo dispue$lo en el Te x 10 Unico Ordenado de fa Ley Nº 28411, Ley 
Gei1era1 ucl S1swma N<tciun<il tlH Prssupuas10. apronado por el Decreto Supremo N" 304·2012-EF. 
la Le'{ N" 28G 13. Ley del Consejo Nacsonaí do CitHX:l;J, Tecnoloqía e Innovación fecnolc'lgir.a, el 
F~eglamento do Organización o.¡ Funcionas del Consejo N~rional de Ciencia, Tecnologia e 
lnnovaclón recnolO'(JICFI. aprobado por P.I Decreto SJpremo N' 026-2014-PCM. y las Iacultades 
deleqadas; 

Con el vis.to del Respons.alJ.le le) de la Unidad de 01aneamien10 y Presupuesto del Fondo 
Nacional da Da:;armllo C.enhf1co TP.Cnolóq11;.o y de lnrovación Tecnolóqica FONDECYT. el Jefe (e} 
de la Ohcina General de Planearmento v Presupuesto )' de la Jefa (e) de la Oficina General de 
A:s.esoria Jurtdtca <lel CONCYTEC. 

Que. mediante Rosotución de Presidencia N' 001-2015-CONCYTEC·P. publicada en el 
Diano OficiRI El Peruano de fecha 1.a de enero del 2015, se delegó a 1<1 Secretaría General del 
Consejo NAr,ional de Ciencia, Tecnoloqia e lflOOvtiL:ión Tcenotóqica · CONCYTEC, IH fii1:ullad para 
aprobar las rnodtñcaciooes presuouestanas efectuadas en el Ni•1P.I Funcional Progré!mático a que se 
refiore el I' um9ra1 40.2 delAn1culó 4()' ne1 Iexto uo-co Ordenado de la Ley N• 28411, 

Ou9. por 10 <llllfHi f!XP1JASI<), corresponde eíl"itir el rescecuvo acto de admlrnstraaón qoo 
fmrna~ice las modlfceciones presupuestarias efectuadas en al N1val F uucional Pm¡¡rnmfltic;.ci dentro 
de las Unidades Ejecutoras del Phego 114 CONCYTEC 

Que, considerando lo antes seualado la Ohrma General da Pli!nBamiento y Presupuesto, 
a través del Informe Nª 085-2015-CONCYTFC-OGPP rtel 7 de abril del 2015. recomienda 
fofmaliwr los mornficncsooes prn!lu[luflslAr11t~ eiecu .. u1<l.n~ en 1;1 Nivel ru™=ional Programíltic.o del 
Pliego 114: CONCYTiEC, durante el mes de marzo d<c!I Mo Hscal W15; 

ouo. asimismo, mocJ1anh:1 lnlomie N• 014-2015-CONCYTEC·OPP del 1 de abril del 2015, 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 1no1ca 1we en el mes ce marzo del 2015, se efectuaron 
mooiiit.acioMS presnpuastanas en el Nt•Jel Fur;cronal ProgramalJc(I dentro de la Unidad Ejecutora 
001: CONCYTEC, :i fin <le fin:incia1 tos qastos de las Unidades Or9óllicas en las metas 
presupuestarias y gefléncas del gais!o Que en el mismo se detallan. recomendando que sean 
kmm1lizatlas por el Pliego 11'1 CONCYTEC en el marco de lo dispuesto en el Articulo 40• d(!J 
Texlo Ünico Ordenado r1e la Ley N• 2841 l Le¡, Gi;,neral del S1slA411:oi Nacional dP. PrP.suruesto, 
aprobado por Oscreto Supremo W 30'1-2012-FF 
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